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0. Disposiciones estatales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

CONFLICTO positivo de competencia número
7315-2005.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 22 de
noviembre actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo
de competencia número 7315-2005, promovido por el Con-

sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, en relación con
el Real Decreto 716/2005, de 20 de junio, por el que se
restablece el funcionamiento de las apuestas hípicas externas
de ámbito nacional y se autoriza su explotación a la entidad
pública empresarial loterías y apuestas del Estado.

Madrid, a veintidós de noviembre de dos mil cinco.- La
Secretaria de Justicia del Pleno, Herminia Palencia Guerra.
Firmado y rubricado, El Secretario General.

1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 12 de diciembre de 2005, por la que
se convocan cinco premios a los mejores expedientes
académicos para los alumnos que hayan finalizado sus
estudios de la Licenciatura en Ciencias y Técnicas Esta-
dísticas de las Universidades de Granada y Sevilla, y
de la Diplomatura en Estadística de las Universidades
de Granada, Jaén y Sevilla en el curso académico
2004-2005, y dos premios a tesis doctorales leídas
en alguna de las universidades andaluzas.

La Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, atribuye al Instituto
de Estadística de Andalucía el impulso y fomento de la inves-
tigación estadística que contribuya a mejorar el conocimiento
de la realidad social y económica de Andalucía, así como
el perfeccionamiento profesional del personal estadístico.

Para ello se prevé la colaboración en materia estadística
con cuantos organismos se considere conveniente. En idénticos
términos se expresa el artículo 2 del Estatuto del Instituto
de Estadística de Andalucía, aprobado por el Decreto 26/1990,
de 6 de febrero.

El Instituto de Estadística de Andalucía ha considerado
fundamental desde su creación promover e incentivar la par-
ticipación y cooperación de las instituciones docentes y de
investigación en el desenvolvimiento de la actividad estadística
pública en Andalucía.

A través de la convocatoria de los premios a los mejores
expedientes académicos y a las tesis doctorales se intenta
profundizar en la línea de colaboración ya existente entre el
Instituto de Estadística de Andalucía y las universidades anda-
luzas; así como estimular el esfuerzo y dedicación de los estu-
diantes de Andalucía y la consecución en un futuro inmediato
de profesionales altamente cualificados en materia estadística.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Convocatoria de premios a los mejores expe-
dientes académicos.

Se convocan cinco premios a los mejores expedientes
académicos para los alumnos que hayan finalizado sus estu-
dios de la Licenciatura en Ciencias y Técnicas Estadísticas

de las Universidades de Granada y Sevilla, y de la Diplomatura
en Estadística de las Universidades de Granada, Jaén y Sevilla
en el curso académico 2004-2005, de acuerdo con las
siguientes

B A S E S

1.ª Objeto.
Se convocan dos premios a los mejores expedientes aca-

démicos de las licenciaturas en Ciencias y Técnicas Estadís-
ticas de las Universidades de Granada y Sevilla, y tres premios
a los mejores expedientes académicos de las diplomaturas
en Estadística de las Universidades de Granada, Jaén y Sevilla.

2.ª Dotación de los premios.
La cuantía de cada uno de los cinco premios será de

2.000 euros, correspondiendo un premio a cada una de las
titulaciones de las universidades señaladas.

3.ª Beneficiarios.
1. Podrán optar a estos premios aquellos alumnos que

hayan obtenido las correspondientes licenciaturas o diploma-
turas en el Curso Académico 2004-2005 por las universidades
citadas.

2. Tendrán acceso a estos premios los alumnos cuyos
expedientes, a juicio de la Junta del Centro respectivo, se
consideren los más destacados de cada universidad, de entre
los que hayan finalizado sus estudios en el Curso Académico
2004-2005.

4.ª Organo y criterios de selección.
1. Los titulares de los Decanatos de las distintas facultades

universitarias, de acuerdo con la Junta del Centro respectivo,
propondrán el nombre del candidato, en función de los criterios
de selección que se recogen en el apartado siguiente.

2. La propuesta recaerá en el alumno que con mejor
aprovechamiento haya superado todas las pruebas que facul-
tan para la obtención del título de Licenciado en Ciencias
y Técnicas Estadísticas o de Diplomado en Estadística y tenga
mejor expediente académico de acuerdo con las siguientes
reglas:

a) Sólo serán computables las calificaciones obtenidas
en las asignaturas troncales, obligatorias y optativas corres-
pondientes al plan de estudios vigente en cada Centro, que-
dando excluidas del cómputo en este primer momento las
asignaturas de libre configuración.
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b) A fin de homogeneizar las calificaciones de las distintas
universidades se establece la siguiente tabla de equivalencias:

- Matrícula de honor: 4 puntos.
- Sobresaliente: 3 puntos.
- Notable: 2 puntos.
- Aprobado: 1 punto.
- Suspenso: 0 puntos.

c) La valoración del expediente se realizará ponderando
las calificaciones de las asignaturas según el criterio siguiente:
suma de los créditos superados multiplicados cada uno de
ellos por el valor de la calificación que corresponda a partir
de la tabla de equivalencias indicada en la letra b), y dividido
por la suma de los créditos superados multiplicados cada uno
de ellos por el número de convocatorias utilizadas.

Cada una de las convocatorias no utilizadas se puntuarán
con 0 puntos, y se ponderarán con los créditos corres-
pondientes.

d) En los centros en los que las puntuaciones sean numé-
ricas, se sumarán las puntuaciones y se dividirán por el número
de exámenes realizados.

e) El mejor expediente será aquel cuyo coeficiente, una
vez aplicadas las reglas anteriores, sea superior.

f) En caso de existir varios alumnos con igual puntuación,
se valorarán las asignaturas de libre configuración, siguiendo
el mismo baremo indicado en la letra c).

5.ª Documentación y plazos.
1. Los titulares de los Decanatos de los distintos centros

remitirán al Instituto de Estadística de Andalucía la propuesta
de la Junta de cada Centro antes del día 17 de enero de
2006.

2. La propuesta irá acompañada de la siguiente docu-
mentación:

a) Relación de los candidatos cuyos expedientes hayan
sido objeto de valoración.

b) Nombre y apellidos, fotocopia del DNI/NIF, domicilio
y teléfono del candidato propuesto, así como la documentación
referente a su expediente académico.

c) Acta de la sesión de selección firmada por la Secretaría
de la misma en la que consten los diferentes trámites realizados
hasta formalizar la propuesta.

6.ª Resolución.
El titular de la Dirección del Instituto de Estadística de

Andalucía dictará la resolución procedente sobre la base de
la propuesta de los titulares de los Decanatos, en el plazo
máximo de quince días a contar desde la recepción de la
última propuesta. Dicha resolución será objeto de publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Segundo. Convocatoria de dos premios a tesis doctorales.
Se convocan dos premios a tesis doctorales leídas en algu-

na de las universidades andaluzas, de acuerdo con las
siguientes

B A S E S

1.ª Objeto.
Se convocan dos premios para tesis doctorales relacio-

nadas con el área de estadísticas económicas, demográficas
y sociales y con la confidencialidad de los datos estadísticos y
el secreto estadístico. Ambas tesis deben haber sido leídas
y defendidas en alguna de las universidades andaluzas.

La participación en esta convocatoria supone la aceptación
expresa de sus bases.

2.ª Dotación de los premios.
Los premios consistirán en la publicación de las tesis

doctorales seleccionadas.

3.ª Beneficiarios.
Podrán concurrir a la concesión de este premio las per-

sonas cuyas tesis doctorales versen sobre alguna de las mate-
rias relacionadas en la base 1.ª, siempre que hayan sido leídas
y defendidas en alguna de las universidades andaluzas.

4.ª Solicitudes, documentación y plazo de presentación.
1. Los interesados suscribirán la solicitud conforme al

modelo que figura en el Anexo de la presente Orden, que
se presentará preferentemente en el Registro General del Ins-
tituto de Estadística de Andalucía, sito en la calle Leonardo
Da Vinci, s/n, de Sevilla, sin perjuicio de que puedan pre-
sentarse en los registros de los demás órganos y oficinas que
correspondan, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. A la solicitud deberá acompañarse la siguiente docu-
mentación:

a) Copia del Documento Nacional de Identidad/Pasaporte
o documentación equivalente.

b) Copia de la tesis doctoral redactada en castellano, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 36.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

c) Resumen de la tesis doctoral con una extensión máxima
de cinco páginas.

d) Certificación expedida por el órgano competente de
la respectiva Universidad en la que conste la fecha de lectura
de la tesis y la calificación obtenida.

3. El plazo para la presentación de solicitudes será de
un mes contado desde el día siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

5.ª Proceso de selección.
1. El examen y selección de las tesis presentadas se hará

por un Jurado que estará integrado por el titular de la Dirección
del Instituto de Estadística de Andalucía y por cuatro personas
designadas por el mismo.

2. La composición del Jurado se publicará en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía mediante resolución del titular
de la Dirección del Instituto de Estadística de Andalucía.

3. Este Jurado podrá requerir el asesoramiento de expertos
en el proceso de selección de los trabajos presentados.

4. La actuación del Jurado se regirá por lo establecido
en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

5. Los criterios para valorar las tesis doctorales presen-
tadas a esta convocatoria serán los siguientes:

a) Calificación emitida por el Jurado calificador de las
tesis: hasta 10 puntos.

b) Relevancia de las aportaciones teóricas o aplicadas:
hasta 30 puntos.

c) Interés del tema tratado para la estadística pública en
Andalucía: hasta 40 puntos.

d) Precisión, rigor y calidad en la utilización de datos
y técnicas estadísticas: hasta 20 puntos.

6.ª Fallo.
1. El fallo del Jurado será inapelable y se publicará en

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía mediante resolución
del titular de la Dirección del Instituto de Estadística de
Andalucía.
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2. La convocatoria podrá declararse desierta.

7.ª Tesis no premiadas.
Los trabajos no premiados podrán ser retirados por los

interesados en la sede del Instituto de Estadística de Andalucía.
Las copias no retiradas se pondrán a disposición de la Biblio-
teca Estadística de Andalucía.

Tercero. Habilitación.
Se faculta al titular de la Dirección del Instituto de Esta-

dística de Andalucía para resolver cuantas incidencias puedan

presentarse, así como para cuantas actuaciones sean nece-
sarias en ejecución de la presente Orden.

Cuarto. Efectos.
La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de diciembre de 2005

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 13 de diciembre de 2005, por la que
se establece la compensación de festivos.

El régimen de permisos aplicables al personal funcionario
e interino de la Administración de la Junta de Andalucía fue
establecido en el Decreto 349/1996, de 16 de julio, por el que
se regulan las diversas formas de prestación del tiempo de
trabajo del personal funcionario en la Administración de la Junta
de Andalucía. Posteriormente, el Decreto 347/2003, de 9 de
diciembre, por el que se modifica el citado Decreto 349/1996,
introdujo importantes mejoras en la materia dirigidas funda-
mentalmente a facilitar la conciliación de la vida familiar y
profesional del personal. No obstante, a lo largo del tiempo
transcurrido desde la aprobación del Decreto 347/2003 se ha
manifestado la necesidad de desarrollar alguno de los permisos
previstos para ampliar dichas facilidades de conciliación, que
se lleva a efecto tras haberse tratado en la Mesa Sectorial de
Negociación de Administración General.

En su virtud, y en uso de las facultades atribuidas a esta
Consejería por el artículo 5 de la Ley 6/1985, de 28 de noviem-
bre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Anda-
lucía, y por la disposición final primera del Decreto 347/2003,
de 9 de diciembre,

D I S P O N G O

Artículo único. Compensación de festivos.
Cuando los días 24 y 31 de diciembre coincidan en festivo,

sábado o día no laborable, se añadirán dos días adicionales
de permiso por asuntos particulares y acumulables a los pre-
vistos en la letra a) del apartado 1.2 del artículo 11 del Decre-
to 349/1996, de 16 de julio, por el que se regulan las diversas
formas de prestación del tiempo de trabajo del personal fun-
cionario en la Administración de la Junta de Andalucía.

Disposición adicional única. Incompatibilidad.
La compensación establecida en la presente Orden es

incompatible con el disfrute de los días de descanso por pres-
tación de servicio los días 24 y 31 de diciembre, de acuerdo
con lo previsto en el apartado 2 de la disposición adicional
primera del Decreto 349/1996, de 16 de julio.

Disposición transitoria única. Permiso por los días 24 y
31 de diciembre de 2005.

Los dos días adicionales de permiso por asuntos par-
ticulares correspondientes a los días 24 y 31 de diciembre
de 2005 podrán disfrutarse hasta el 31 de marzo de 2006.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de diciembre de 2005

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 1 de diciembre de 2005, por la que
se establece el procedimiento y las bases reguladoras
aplicables a la concesión de subvenciones a mujeres,
por el Instituto Andaluz de la Mujer, para la creación,
consolidación y mejora de pequeñas y medianas
empresas en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece, en
su artículo 12.2, que la Comunidad Autónoma propiciará la

efectiva igualdad del hombre y de la mujer andaluces, pro-
moviendo la plena incorporación de ésta en la vida social
y superando cualquier discriminación laboral, cultural, eco-
nómica y política.

El Instituto Andaluz de la Mujer, conforme a lo dispuesto
en su Ley fundacional (Ley 10/1988, de 29 de diciembre),
tiene como fin promover las condiciones para que sea real
y efectiva la igualdad del hombre y la mujer andaluces, fomen-
tando la participación y presencia de la mujer en la vida política,
económica, cultural y social, y superando cualquier discri-
minación laboral, cultural, económica o política de ésta.

En cumplimiento de este objetivo, el Instituto Andaluz
de la Mujer creó los Centros VIVEM, como estructuras de apoyo
y acompañamiento a la iniciativa empresarial de las mujeres.
Los resultados de este programa, que se viene desarrollando
desde el año 1996, han permitido por un lado establecer
el perfil de las empresas creadas por mujeres andaluzas, y
por otro las necesidades y especiales dificultades a que se
enfrentan estas mujeres emprendedoras y empresarias a la
hora de llevar a cabo y consolidar sus iniciativas empresariales.

Con este fin, y entre otras actuaciones, se dictó la Orden
de 18 de abril de 2002, modificada por la Orden de 20 de
marzo de 2003, reguladora de una línea de subvenciones
para apoyar la creación, consolidación y mejora de pequeñas
y medianas empresas de mujeres en Andalucía.

La entrada en vigor de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, así como la Ley 3/2004, de
28 de diciembre, de medidas Tributarias, Administrativas y
Financieras, requiere que se proceda a una nueva regulación
de la concesión de estas subvenciones para su adecuación
a las disposiciones contenidas en las citadas leyes y a las
necesidades que se han puesto de manifiesto durante la vigen-
cia de la Orden citada.

Por todo lo expuesto, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, a propuesta de la Directora del Instituto Andaluz de
la Mujer y en uso de las facultades que me confiere la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto, financiación y régimen jurídico.
1. La presente Orden tiene por objeto regular el proce-

dimiento y las bases aplicables a la concesión de subvenciones
por el Instituto Andaluz de la Mujer para la creación, con-
solidación y mejora de pequeñas y medianas empresas de
mujeres en Andalucía.

2. La financiación de las subvenciones reguladas en la
presenta Orden se efectuará con cargo a los créditos presu-
puestarios del Instituto Andaluz de la Mujer, participando en
la misma la Unión Europea a través del Fondo Europeo de
Desarrollo Regional en un 75%.

3. El importe de las ayudas a conceder queda condi-
cionado a las disponibilidades presupuestarias de cada ejer-
cicio, pudiéndose adquirir compromisos de gasto de carácter
plurianual en las condiciones previstas en el artículo 39 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y normas de desarrollo.

4. Las subvenciones reguladas en la presente Orden se
regirán por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido
en su disposición final primera, en las normas especiales en
materia de subvenciones contenidas en el artículo 20 de la
Ley 2/2004, de 28 de diciembre, en las Leyes anuales de
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en
el Capítulo I del Título III de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre,
de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, en el
Título VIII de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, en el Reglamento por


